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MINISTRA NORMA PIÑA… RIESGO A DIVISIÓN DE PODERES QUE TRIBUNALES 
REPLIQUEN VOLUNTAD DE GOBERNANTES 

La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Lucía Piña, advirtió de las intenciones de que los tribunales 
constitucionales se reduzcan a replicar la voluntad de los gobernantes, bajo las 
reglas únicamente de las mayorías.  En su participación en el Congreso Mundial 
de Derecho realizado en Nueva York, la Ministra señaló también la intención de 
mermar la independencia judicial como una vía para debilitar la división de 
poderes en la región, lo cual enciende focos rojos.  
 

 

RECLAMAN 258 MDD POR VIOLACIÓN A T-MEC 

Empresas de Estados Unidos y Canadá presentaron dos nuevas demandas de 
arbitraje comercial contra México para reclamar indemnizaciones que suman 
258 millones de dólares. Con estos casos, registrados el jueves, son ya 17 los 
arbitrajes en trámite contra nuestro país por violaciones al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), ahora T-MEC, contando únicamente los 
que se llevan ante el Centro Internacional para Arreglo de Disputas de Inversión 
(CIADD) del Banco Mundial. 
 

 

SEP IDEALIZA A GUERRILLAS EN LIBROS PARA DOCENTES 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) decidió incluir y exaltar los movimientos 
guerrilleros de los años 60 y 70 en los nuevos libros de formación docente que 
entregará a profesores de secundaria el próximo ciclo escolar. En Un libro sin 
recetas para la maestra y el maestro Fase 6 -que comenzará a distribuirse entre 
los profesores a partir de agosto próximo y del cual El Universal posee una copia- 
los movimientos armados que llevaron a cabo Lucio Cabañas y Genaro Vázquez, 
entre otros líderes sociales, son expuestos desde una óptica romántica. 
 

 

“EL INE ACTÚA COMO LA SANTA INQUISICIÓN” 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó al Instituto Nacional Electoral 
(INE) de querer silenciarlo al prohibirle referirse de forma crítica a Xóchitl Gálvez. 
“Ya es como la Santa Inquisición, es el Instituto de la Censura, el INE; y el Tribunal 
(Electoral del Poder Judicial de la Federación) y la Suprema Corte del derecho, 
que no de la justicia”, criticó en su conferencia matutina. 
 

 

QUIERE SEDENA 19 MIL MDP PARA CUARTELES EN 116 ZONAS VIOLENTAS 

El Ejército mexicano alista uno de sus proyectos más ambiciosos en la presente 
administración con el que pretende invertir más de 19 mil millones de pesos para 
blindar 116 municipios peligrosos del país. Se trata de la construcción y 
equipamiento de coordinaciones estatales, batallones y comandancias 
castrenses a lo largo del territorio nacional. 
 

 

MURO FLOTANTE EN EL BRAVO, ILEGAL E INHUMANO: BIDEN 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos advirtió al gobierno de Texas, 
mediante una carta, que presentará una demanda contra la instalación de las 
barreras flotantes en el río Bravo, parte de la operación antimigrantes del 
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gobernador Greg Abbott en la frontera con México. “La barrera flotante 
representa un riesgo a la navegación, así como a la seguridad pública en el río 
Grande (Bravo), y presenta inquietudes humanitarias”, se lee en la misiva, que 
también notifica al estado que el Departamento de Justicia pretende presentar 
una acción legal si no se retiran las boyas. 
 

 

DUPLICA EU DECOMISO DE ARMAS 

Del 1 octubre de 2022 al 30 junio de 2023, el gobierno de los Estados Unidos 
duplicó la incautación de armas a México en comparación con el mismo período 
del año anterior, como resultado de la Operación Southbound (Hacia el sur). 
Participan múltiples agencias de Estados Unidos -entre ellas el Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas (ICE) y la Oficina de Investigaciones de 
Seguridad Nacional (HSI)- lideradas por la Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de 
Fuego y Explosivos (ATF), para desarticular redes dedicadas al tráfico de armas 
que abastecen a cárteles del narcotráfico, contribuyen a la violencia en México 
y al tráfico de fentanilo. 
 

 

EN MC VAMOS A IR SOLOS, ASEGURA DANTE DELGADO 

“Vamos a ir solos, con candidato de la sociedad civil”, asegura el coordinador 
nacional de Movimiento Ciudadano (MO), Dante Delgado Rannauro, al descartar 
la posibilidad de una alianza para la elección presidencial de 2024. En entrevista 
con El Sol de Parral, el dirigente emecista asegura que algunas encuestas ponen 
a Luis Donaldo Colosio (el alcalde de Monterrey) para ganar, y Samuel García 
(gobernador de Nuevo León) también está muy bien colocado, por encima 
incluso de los números necesarios para ganar, pero también está Jorge Álvarez 
Máynez (coordinador de la bancada naranja en Diputados) y “adicionalmente 
tendríamos que ver personajes de la ciudadanía que podrían dar la cara en este 
proyecto para el país”. 
 

 

TEXTO OFICIAL DE LA SEP LLAMA A LUCHAR CONTRA “LAS RAÍCES PODRIDAS 
DEL NEOLIBERALISMO” 

La foto del libro que la SEP entrega a los maestros del país fue bien elegida: es 
un mitin por la liberación de detenidos en el 68. Esa es justamente la tónica y la 
retórica de lo que viene en “Un libro sin recetas para maestras y maestros”, texto 
oficial de apoyo a los docentes de secundaria en donde todo lo hecho en materia 
educativa entre 1982 y 2018 son explícitamente las “raíces podridas del 
neoliberalismo educativo”. El libro pretende “centrar la enseñanza como acción 
sustantiva de la práctica docente en cada acto político de transformación de la 
realidad educativa, escolar y comunitaria”. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES/ESTADO DE DERECHO/WORLD LAW 
CONGRESS 
Norma Piña se pronuncia en EU contra intentos de mermar independencia del Poder Judicial (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana/versión digital-) 
“En mi país, pero no sólo en mi país sino lamentablemente, en gran parte del mundo surgen voces y movimientos 
que intentan poner en entredicho la legitimidad de la función judicial. Pretenden mermar, a veces de forma sutil, 
otras de forma directa, la independencia de los Poderes Judiciales”, denunció la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, al participar en el panel “Justicia 
y Estado de Derecho: Garantías de la dignidad de las personas” en el “World Law 2023” que se lleva a cabo en 
Nueva York.  
Retroceso 
La Ministra Presidenta de la SCJN subrayó que “persiste la intención de que los Tribunales Constitucionales se 
reduzcan a replicar las ideas de un solo hombre. Enfrentamos el riesgo de perder todo lo ganado por la 
humanidad desde la Segunda Guerra Mundial. De esta dimensión es el reto que enfrentamos”, apuntó. 
(Unomásuno -nota principal/versión digital-) 
 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Es “una ocurrencia” el juicio contra Ministros, asegura Luis María Aguilar (El Sol de México) 
La solicitud presentada por Morena en la Cámara de Diputados para iniciar un juicio político en contra de los 
integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es “una ocurrencia sin sentido”, aseguró el 
Ministro Luis María Aguilar Morales. “No tiene caso darle vuelo a una ocurrencia sin sentido. Perdón, pero no 
tiene caso”, dijo a El Sol de México el Ministro Aguilar Morales. El miércoles pasado, un grupo de diputados de 
Morena presentó una solicitud formal de juicio político en contra de la Ministra Presidenta Norma Piña y sus 
compañeros Luis María Aguilar Morales, Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez, Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Margarita Ríos Farjat, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y 
Arturo Zaldívar. (La Prensa), Más información sobre el tema: (Senador de Morena frena juicio político a 
Ministros de SCJN/Unomásuno -versión digital-) (Condenan declaraciones de Fox; “es de humanos pedir una 
disculpa”/Milenio Diario) 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
AMLO se queja del INE, TEPJF y la Corte (El Heraldo de México -espacio en primera plana-)  
El INE ya es como la Santa Inquisición y está actuando como un “instituto de la censura”, dijo en la mañanera el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, luego de que le ordenara borrar fragmentos de las conferencias del 
10, 11, 14 y 17 de julio, por hablar de temas electorales. “Ya es como la Santa Inquisición, ya es el Instituto de la 
Censura el INE y el Tribunal, y la Suprema Corte del Derecho, que no de la justicia, respondió. (La Razón  de 
México -espacio en primera plana-), (Reforma), (Reforma 2), (El Universal), (Excélsior -nota principal-), (La 
Jornada), (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Mal augurio” 
La Santa Inquisición (del latín inquisitio, averiguación) era un tribunal religioso que investigaba y castigaba los 
delitos contra la fe católica, hasta con pena de muerte. Ayer el Presidente López Obrador dijo que el INE y el 
Tribunal Electoral son como "la Santa Inquisición", y la SCJN como "la Suprema Corte del Derecho". El INE es la 
máxima autoridad electoral del Estado mexicano y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación está 
encargado de resolver controversias en la materia y proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
Mal augurio para la madre de todas las batallas electorales que tendremos en México en 2024… 
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Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Las Mañaneras” 
Las mañaneras se han convertido en un riesgo para nuestra frágil democracia. No son un espacio informativo 
para rendir cuentas al pueblo sobre los avances de esta administración, que es lo que pregona el Presidente 
López Obrador. En el mejor de los casos, se han convertido en un espacio de promoción de la 4T. Sin embargo, 
el mayor porcentaje del tiempo de su programación está dedicado a difundir información tendenciosa -tomada 
de las fuentes gubernamentales-,para destruir la reputación de sus adversarios políticos, como ha sucedido con 
las empresas de Xóchitl y sucederá con quienes se conviertan en actores políticos incómodos, como hace unas 
semanas lo fue la Ministra Presidente de la SCJN, Norma Piña, así como los Ministros que han fallado en contra 
de los intereses presidenciales y en general contra el Poder Judicial, al que se le ha llamado corrupto una y 
muchas veces más, desde las mañaneras. 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) "Dura lex, sed lex" 
En la evolución del derecho romano, nace el principio general vigente: Dura Lex, sed lex (la ley es dura, pero es 
ley). lo cual se basa en el cumplimiento estricto de la norma legal, de aplicación general y obligatoria, principio 
que prevalece hasta nuestros días en los Estados de derecho. La ley es ineludible y aplicable para todos… El orden 
jurídico del Estado mexicano está vulnerado, debilitado y hasta extinto en varios quehaceres públicos. Los 
ataques al orden jurídico vigente devienen, primordialmente, del Ejecutivo, en connivencia con buena parte del 
Congreso, y compete a la Suprema Corte de Justicia de la Nación defender de estos ataques como custodia de 
la constitucionalidad, observando debidamente, fundando y motivando sus resoluciones para preservar el 
mandato de la Carta Magna y las leyes que de ella emanan. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Adán Augusto López Hernández avala acción del INE para fiscalizar (Excélsior)  
Adán Augusto López avaló las medidas del Instituto Nacional Electoral, las cuales buscan fiscalizar la publicidad 
de las corcholatas de Morena, así como los espectaculares de la oposición, aunque negó a hablar de otros 
aspirantes a la candidatura a la Presidencia de la República pues "está prohibido por el reglamento". A su llegada 
al aeropuerto internacional de Tijuana, el ex secretario de Gobernación, aseguró durante su visita a Baja 
California estar de acuerdo con la medida de la autoridad electoral… Adán Augusto, expresó que además el año 
próximo se reformará la Suprema Corte y el Poder Judicial porque ya es hora de que haya justicia en México. En 
su mensaje dijo que se deben de crear las condiciones para generar más empleos, y ganar la batalla a la 
inseguridad. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
SCJN protege a fiscal del Morelos, acusa (El Universal) 
La aspirante a la candidatura presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, acusó a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) de proteger al fiscal general de Morelos, Uriel Carmona, en el caso del feminicidio de Ariadna, 
ocurrido en noviembre de 2022. De gira por Puebla, detalló que a finales de 2022 denunció al funcionario local 
por determinar que la joven había fallecido por intoxicación de alcohol y broncoaspiración; sin embargo, en una 
segunda autopsia realizada por la fiscalía de la Ciudad de México se determinó que había muerto por 
traumatismo múltiple. “No es posible que no haya justicia en nuestro país.  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN ANIMAL/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS INTERESPECIE 
Opinión/Mariana Boy Tamborrell (El Universal) “Familias interespecie” 
¿Cuántas veces no hemos escuchado a alguna persona considerar a su perro o gato como parte de su familia? 
Pues resulta que dicha opinión también es la de un Tribunal Colegiado de Circuito de nuestro país, que emitió la 
primera sentencia que considera a los animales de compañía como parte de una familia multiespecie o 
interespecie. Esta inédita sentencia fue resultado de un juicio de amparo pero que comenzó curiosamente con 
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un tema muy ajeno al tema de bienestar animal. Aunque parezca extraño, todo comenzó por un asunto más bien 
administrativo y una visita de verificación por parte del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México (INVEA) a un establecimiento mercantil con el giro de estética canina, pensión y adiestramiento canino… 
Sustentó su decisión en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que no 
contempla un solo tipo de familia y en el hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con 
precedentes en los que ha protegido y reconocido formas y composiciones familiares muy diversas, señalando 
además que los animales desempeñan un papel de protección, apoyo, compañía, cariño y cuidado hacia los 
humanos y retoma conceptos que se han expresado en decisiones judiciales de España, Brasil y Colombia, 
respecto de la familia multiespecie o interespecie como otra más de las categorías de familia, además de que la 
Constitución Política de la CDMX que considera a los animales como seres sintientes que merecen un trato digno 
y respetuoso. 
 
DISTRIBUCIÓN DE SUFRAGIOS ENTRE PARTIDOS/PRESERVACIÓN DE REGISTRO 
El PT buscará tener candidatos para Xochimilco y Cuauhtémoc (La Jornada) 
Pese a no alcanzar la cifra mínima de 3 por ciento de votos en las elecciones locales de 2021, la representación 
del Partido del Trabajo (PT) en la Ciudad de México, a cargo de Ernesto Villarreal Cantú, asegura que cuentan 
con cuadros políticos relevantes en alcaldías como Xochimilco y Cuauhtémoc que pudieran ser parte de la 
negociación de candidaturas dentro de la coalición Juntos Hacemos Historia, que comparten con Morena y el 
Verde Ecologista de México (PVEM)… Resaltó que es indispensable el convenio de coalición como parte de una 
reforma que aprobó el Congreso local en mayo pasado que permite la distribución de sufragios entre partidos. 
Destacó que dicho acuerdo es una figura conveniente, pues permitirá distribuirlos de manera equitativa entre 
todos los integrantes, por lo que confió en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmará la reforma, 
porque dicho instrumento ya se aplica en estados como Tamaulipas y Baja California.  
 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO/ DERECHOS DE EXPRESIÓN, REUNIÓN, Y PROTESTA/LEY GARROTE 
El Correo Ilustrado/Precisión a columna Economía Moral (La Jornada) 
El título de mi columna de ayer, Economía Moral, se refiere, por error mío, a argumentos de la SCJN para invalidar 
otros cuatro artículos de la ley garrote de Tabasco. Lo correcto debió ser “otros dos artículos”. Una disculpa a 
mis lectores.  
Julio Boltvinik 
 
DEMANDAS POR VIOLACIÓN A DERECHOS LABORALES  
Le pedirán un parote a la Corte (Metro)  
Personal de Salud de la Ciudad de México, que desde hace más de 20 años carece de una base de trabajo, evalúa 
acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para interponer demandas por la violación a sus derechos 
laborales. Agregó que se les está imponiendo transitar al modelo IMSS Bienestar y no se les ha basificado. “Nos 
lo están imponiendo (el modelo IMSS Bienestar). Nos lo están manejando como que sí o sí, y el que no firme se 
va a quedar sin trabajo. “Están violando nuestros derechos como trabajadores y humanos porque nos están 
obligando a transitar o cambiar de patrón de un momento a otro. Vamos a solicitar que la Ministra Norma Piña 
Hernández intervenga ante el abuso y violación de nuestros derechos laborales”, aseguró Karla Valdivia, 
enfermera del Hospital General Balbuena, y representante del personal no basificado. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/569905a712e181bb1848c565f15c31ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33f40a8283f57f764fadd0b25ea0090a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3afed79b86ff15c5c2eac6b10d3d4e24.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 21 
Volver 

al índice 

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Suspenden vinculación a proceso contra jueza en Veracruz (La Jornada)  
Un juez Federal otorgó a la jueza Angélica Sánchez Hernández, la suspensión definitiva contra la vinculación a 
proceso por su presunta responsabilidad en los delitos de tráfico de influencias y contra la fe pública, al emitir 
un dictamen que puso en libertad a ltiel Palacios, alias El Compa Playa, identificado como un generador de 
violencia en el estado. El Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
resolvió que el proceso contra Sánchez Hernández debe detenerse en la etapa intermedia, y no iniciarse el juicio 
oral, hasta que se resuelva en definitiva el juicio de amparo. Su captura en la Ciudad de México se realizó afuera 
de un hotel cuando se dirigía a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde pretendía solicitar una audiencia 
con la Ministra Presidenta Norma Piña. (Excélsior) (La Razón de México) (Unomásuno)  (Basta!)  
 
ESTADO DE DERECHO/SISTEMA DE JUSTICIA 
Se mantiene confianza en México: Barclays (Excélsior)  
La confianza en México se mantiene. Sin embargo, para aprovechar mejor el fenómeno del nearshoring y que 
nuestro país crezca entre 5.0 y 6.0%, “se requiere inversión en infraestructura y garantizar el Estado de derecho”, 
consideraron especialistas de Barclays. Gabriel Casillas, economista en jefe para América Latina de la firma, 
señaló que este año la expectativa es que nuestra economía avance 2.5%, por lo cual, para aprovechar el 
nearshoring y obtener los mejores beneficios de él, es necesario garantizar el Estado de Derecho. Asimismo, 
detalló que su impacto se notará más adelante, pues apenas se están instalando las fábricas y es necesario que 
empiecen a producir. Para Casillas, en México debe aumentar el número de jueces, ya que es bajo en 
comparación con los que se tienen en otros países; asimismo, se debe dignificar la labor de la policía y mejorar 
las operaciones carcelarias, ya que una tercera parte de las personas que están ahí no han recibido una sentencia.  
 
DERECHO DE RÉPLICA/CASO XÓCHITL GÁLVEZ 
Pide Xóchitl amparo por ataques de AMLO (Reforma)  
La aspirante presidencial del Frente opositor, Xóchitl Gálvez, promovió una demanda de amparo contra el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, para reclamar los ataques en su contra en las conferencias mañaneras 
de las últimas semanas. El recurso fue presentado el 18 de julio, pero ayer, Martín Santos Pérez, juez Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa, dio a la senadora panista cinco días para hacer varias aclaraciones a su 
demanda, antes de resolver si la admite a trámite y, en su caso, si concede una suspensión provisional. Las 
“declaraciones imputando hechos y haciendo calificaciones que van en perjuicio de los derechos humanos” son 
actos que Gálvez reclama a López Obrador, según registros del Consejo de la Judicatura Federal. El amparo alega 
violaciones del Presidente a cuatro artículos de la Constitución, incluidos los que obligan a las autoridades a 
fundar y motivar legalmente todos sus actos, a respetar los derechos humanos, y el que establece los derechos 
de las personas imputadas por algún delito. (El Sol de México) (La Jornada) (El Heraldo de México) (Basta!)  
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “Mensaje para la Señora X” 
La Señora X, como la llaman en Palacio Nacional, soslaya ladinamente la realidad de nuestro país. En su afán por 
alcanzar la candidatura presidencial de la alianza conservadora, mira el árbol de la confrontación e ignora el 
bosque de la concordia, del respeto a la ley, a las diferencias, a la competencia democrática, sin insultos ni 
calumnias, sin simulaciones ni mercenarios en medios y redes sociales, como es evidente para todos, menos para 
ella. La Señora X debe reconocerlo, sin risas ni escepticismo: la revolución de las conciencias implica, sin 
excepción, el irrestricto acatamiento de los funcionarios gubernamentales de las normas legales. Y si en la Oficina 
de la Presidencia no reciben las notificaciones del INE para salvaguardar su nombre de corteses comentarios en 
las conferencias matutinas, la razón es irreprochable: ejercen del sagrado derecho a tomar vacaciones, como lo 
ordena la Ley Federal del Trabajo, y en México las leyes se respetan tanto como la división de Poderes, como los 
amparos contra el Ejecutivo o como la información fiscal de los particulares. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Acusa UIF a Lozoya de “graves daños” (El Universal)  
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) justificó el aumento a 30 millones de dólares por la reparación del 
daño en los casos de corrupción Agronitrogenados y Odebrecht, al señalar que el ex director de Pemex, Emilio 
Lozoya Austin, causó “graves daños” a la petrolera, que le han costado a México 760 millones de dólares, tan 
sólo por la “operación fraudulenta” en el caso Agronitrogenados. Tres días después de la audiencia en la que sus 
representantes legales no fundamentaron dicho incremento ante el juez de Control, Gerardo Alarcón López, 
quien lleva las causas penales de ambos casos contra Lozoya Austin, la oficina de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público respondió que el ex funcionario compró a sobreprecio en enero de 2014 la planta de fertilizantes 
Agro Nitrogenados, por 275 millones de dólares, cuando en realidad valía 58 millones de dólares. (La Jornada)  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Circo, maroma y mucho teatro forman parte de la estrategia de Emilio Lozoya Austin y sus abogados para librar 
al ex director peñanietista de Petróleos Mexicanos del caudal de acusaciones en su contra e intentar recuperar 
la libertad (desde noviembre de 2021 duerme en el Reclusorio Norte), pero hasta ahora todas esas gracias han 
sido fallidas. No sólo eso, sino que su “oferta” económica para “reparar el daño” por él causado ha quedado muy 
corta, pues apenas representa alrededor de una tercera parte de lo exigido por el Gobierno federal. El juez de la 
causa dictó prisión preventiva justificada, por existir “alto riesgo de evasión de la justicia”, de tal suerte que 
Lozoya acumula 17 meses recluido. Consultado al respecto, el Presidente López Obrador dijo que “Pemex y la 
fiscalía están actuando bien y considero justa la cantidad de reparación del daño (exigida al ex funcionario 
peñanietista), porque no es una extorsión. Debe haber justicia, reparación del daño, en la medida de que lo que 
establece la ley, porque antes era una cosa vergonzosa: saqueaban y no sólo no reparaban el daño, sino que les 
devolvían recursos”, como en el caso de Raúl Salinas de Gortari, “en complicidad con el Poder Judicial”. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/María Idalia Gómez (Eje Central -versión digital-) “El arma perfecta (III)” 
Hablar del caso Iguala es indispensable porque hay registro histórico, ante la ceguera del Gobierno morenista 
que quedó entrampado en las venganzas e intereses de grupos (nacionales e internacionales) y sus agendas, las 
cuales no parecen responder al bien común, del país, sino a objetivos poco claros… aún. El equipo que designó 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador para atender la desaparición de los 43 normalistas y todas las 
personas más, le falló, así de simple y así de claro. La historia pronto los exhibirá y el morenista en su ceguera se 
dará cuenta tarde. Hace poco, Daniela Aguirre Luna, quien antes de formar parte de la CEAV colaboraba con el 
Grupo Interdisciplinario de Expertas y Expertos Independientes (GIEI) a través del Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juez, tomó la palabra en una audiencia ante el juez Juan José Hernández Leyva, y a aunque 
es funcionaria y su misión sólo era asesorar a una de las posibles víctimas (Felipe Rodríguez, señalado por testigos 
de ser líder del Cártel Guerreros Unidos) se tomó la licencia de asegurar que “qué habría pasado” con el caso 
Ayotzinapa si no hubiera tenido la asesoría jurídica y citó en ello a los directores del Centro Pro, Santiago Aguirre 
o de Mario Patrón.  
 
PAGO DE BECAS DEPORTIVAS 
Un triunfo fuera de la piscina (Milenio Diario)  
Finalmente, Conade no tuvo más remedio que pagar el retroactivo a las nadadoras artísticas, que corresponde a 
las becas que dejaron de percibir de enero a mayo, lo que equivale a un monto de un millón 140 mil pesos, sin 
contar lo que les corresponde a los entrenadores. El 20 de junio, la Conade tuvo que reanudar las becas al equipo 
de natación artística y fue por medio de la orden del juez Agustín Tello Espíndola, quien otorgó la suspensión 
definitiva a favor del grupo mexicano; el pasado 13 de julio el organismo que dirige Ana Guevara recibió la orden 
del mismo juez para que pagara el retroactivo, y fue hasta ayer en la mañana que la Conade hizo los pagos 
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correspondientes. “De hecho los juicios de amparo son muy efectivos porque precisamente resuelven con gran 
celeridad las causas que se solicitan en los mismos, y este caso se resolvió más pronto de lo que esperábamos, y 
de hecho creíamos que el retroactivo se diera en la sentencia final, y afortunadamente el juez entendió la 
naturaleza del conflicto y del agravio, y de inmediato dictó esa medida para que las atletas no se vieran impedidas 
en recibir los derechos adquiridos con los que ya contaban”, indicó el abogado. (El Universal -espacio en primera 
plana-) (El Heraldo de México) (Basta!) (Esto)  
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
Opinión/Lorena Piñón Rivera (El Heraldo de México -versión digital-) “Uso político de la justicia” 
No hay recato ni disimulo alguno de parte del oficialismo, ante el enorme descrédito que han acumulado por su 
franca ineficacia en la mayoría de los rubros de la administración pública y la posibilidad clara de que perderán 
la presidencia de la república y ambas cámaras legislativas federales, es claro que han instrumentado actividades 
persecutorias judiciales y fiscales, como un medio para intimidar y encarcelar a opositores políticos. La aplicación 
de procedimientos de las fiscalías con fines políticos, es una problemática que afecta la integridad del sistema 
de justicia y las libertades fundamentales en México… Quieren crear un ambiente de temor y autocensura, que 
limite el ejercicio legítimo de la crítica y la participación cívica de los mexicanos. México signó la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Estos tratados 
establecen la garantía el acceso a la justicia, la independencia judicial y la prohibición de la persecución política. 
Pero eso no le interesa a la 4T, son capaces de todo. 
 
AMPARO CONTRA CATEO  
“Cateos son una farsa, un distractor” (Excélsior)  
El jueves, la Fiscalía General de Campeche realizó cateos a predios colindantes con una propiedad de Alejandro 
Moreno, ex gobernador de la entidad. Acusaron que, presuntamente, estos terrenos los habría adquirido a través 
de prestanombres. Ante ello, en entrevista con Pascal Beltrán del Río, para la Primera Emisión de Imagen Radio, 
el líder nacional del PRI calificó el acto como un “montaje, una farsa, un distractor”, puesto que, afirma, los actos 
realizador por la Fiscalía “están violando la ley”. Reiteró que ninguno de los predios que se investigaron son 
propiedad suya, sino “que tienen escritura y son de otros ciudadanos”, por lo que “todo lo que hicieron ayer, en 
esos predios contiguos donde está mi casa fue un acto ilegal”. Esto, luego de que en julio de 2022 ya se había 
realizado un cateo, acto que Moreno denunció y “fue declarado como ilegal e inconstitucional por un Tribunal 
Colegiado de Circuito hace unos días, el 19 de junio, y fue notificada la Fiscalía del estado y el juez de Control” 
 
AMPARO CONTRA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
Frenan construcción de puente vehicular en Xalapa (La Jornada)  
Los trabajos de construcción de un puente vehicular en la avenida Lázaro Cárdenas, por las cuales el 
ayuntamiento morenista de Xalapa taló 42 árboles, deberán ser detenidos después de que un juez ordenó una 
suspensión provisional relativa al juicio de amparo 711/2023. Ricardo Alarcón, abogado de la asociación 
Resistencia Civil Xalapa -la cual se opone a la obra-, informó que el fallo se conoció la madrugada de ayer y 
adelantó que éste corresponde apenas a uno de los 12 procesos jurídicos que han emprendido los vecinos de la 
zona y dicha agrupación. “Con esta suspensión provisional, el ayuntamiento (que encabeza Ricardo Ahued 
Bardahuil) ya no puede continuar con las labores en el sitio, se tienen que suspender hasta que se lleve a cabo 
el juicio y ya no pueden talar más árboles quedan 12”.  
 
AMPARO CONTRA ANTIMONUMENTO 
Juez ordena al cabildo de Guadalajara reinstalar el “antimonumento 5J” (La Jornada)  
Un juez ordenó al ayuntamiento de Guadalajara la reinstalación inmediata del antimonumento 5, el cual fue 
colocado el pasado 5 de junio en el centro de la ciudad por diversos colectivos y retirado horas después por 
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instrucciones del gobernador Enrique Alfaro y el alcalde Pablo Lemus, ambos de Movimiento Ciudadano. La 
demanda de amparo al respecto fue presentada el pasado 26 de junio por integrantes de los colectivos 5 de 
Junio Memoria, Luz de Esperanza Desaparecidos Jalisco y el Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo, con el 
acompañamiento del abogado Leopoldo Martínez.  
 
SEÑALAMIENTOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
FGR cita a alcaldesa de Chilpancingo para una “entrevista” por videos (Milenio Diario)  
La alcaldesa de Chilpancingo, Norma Otilia Hernández, confirmó que ya fue requerida por la Fiscalía General de 
la República (FGR) para “una entrevista” por la difusión de los videos en los que aparece dialogando con un 
presunto jefe criminal, aunque no precisó la fecha en que se realizará dicha diligencia. Hernández reconoció que 
el “golpeteo” de las últimas semanas, provocado por estos materiales, genera inestabilidad a su Gobierno, al 
entorno familiar y también le afecta en lo personal. La funcionaria fue cuestionada sobre la versión de que ya 
fue requerida por la FGR para declarar sobre la difusión de dos videos en los que se le observa conversando con 
el líder criminal Celso Ortega Jiménez. Dijo que hasta el momento no ha tramitado ningún amparo, pues no lo 
considera necesario. (La Jornada) (Eje Central -versión digital-) 
 
Cae ex oficial mayor de Hidalgo vinculado a la estafa siniestra (Milenio Diario -versión digital-)  
El ex oficial mayor del Poder Ejecutivo de Hidalgo durante la administración de Omar Fayad Meneses, fue 
detenido en la Ciudad de México y presentado ante el Ministerio Público para definir su situación jurídica, ante 
una orden de aprehensión que tiene en el estado. De acuerdo con la ficha de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Gobierno federal, la detención se dio a las 10:58 horas de la noche de ese viernes 21 de julio, 
primero en la Ciudad de México, y posteriormente notificado con traslado a la ciudad de Pachuca. El ex secretario 
de Contraloría, César ´N´, y el ex titular de la Oficialía Mayor, Martiniano ´N´, interpusieron desde finales de la 
administración de Omar Fayad, demandas de amparo ante el Poder Judicial de la Federación. Martiano N., 
solicitó una orden de aprehensión y la ejecución de la misma, sin embargo, la suspensión le fue negada en la 
primera instancia, debido a que ya contaba con una orden de aprehensión en su contra. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROTECCIÓN DE DERECHOS INFANTILES  
Trasladan a menor ante DIF Edomex (Reforma)  
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) confirmó que el menor involucrado en el caso de 
agresión en contra de una maestra en Cuautitlán Izcalli fue transferido a un Centro de Asistencia Social del 
Sistema de Desarrollo Integral de la Infancia (DIF) Estatal. De acuerdo con el DIF Edomex, el agente del Ministerio 
Público resolvió salvaguardar los derechos del niño, otorgando los cuidados provisionales a un albergue del 
Estado. La defensa de Jesús “N” y Laura “N”, quienes se encuentran detenidos tras la agresión a Brenda, la 
profesora del Jardín de Niños Frida Kahlo, interpuso un amparo para que el menor sea entregado a sus familiares. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
BC: entregan a familiares dos cuerpos localizados en fosas (La Jornada)  
El Servicio Médico Forense (Semefo) de Baja California entregó a familiares dos cuerpos localizados en fosas 
cavadas en la colonia Alemán, en Mexicali. César González, titular del Semefo bajacaliforniano, precisó que los 
cadáveres corresponden a dos varones, uno de ellos, dijo, tuvo “muerte indeterminada” y el otro fue asesinado 
a balazos.  En Guerrero localizan a cinco personas ejecutadas Fuentes del Gobierno de Guerrero dieron a conocer 
que localizaron a cinco personas ejecutadas en los municipios de Chilapa de Álvarez y Taxco de Alarcón.  
Mientras, un juez Federal con sede en Tlaxcala sentenció a 43 años de prisión a Víctor F, por los delitos de 
cohecho y secuestro en perjuicio de una mujer nicaragüense. El sujeto fue detenido en el municipio de 
Huamantla, donde ofreció a policías municipales dinero en efectivo para que no lo aprehendieran. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dictan prisión preventiva a pareja que golpeó a maestra en Cuautitlán Izcalli (La Crónica de Hoy -versión digital)  
Un juez determinó que Jesús Adid “N” y Laura “N”, matrimonio que amenazó y agredió a una educadora en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli, deben permanecer privados de la libertad debido al riesgo que existe de que 
vuelvan a atacar a la maestra y a la cocinera del plantel. Igualmente la prisión preventiva justificada se debe a 
que mintieron en tres ocasiones cuando declararon su domicilio, previniendo que ambos padres escapen… El 
abogado de la pareja solicitó que el menor fuera llevado a una próxima audiencia para declarar sobre los 
presuntos maltratos que le hizo la maestra, la juez aprobó dicha petición con la condición de que de especialistas 
verifiquen si se encuentra en condiciones de relatar lo sucedido. 
 
Acusan de desvío a Rector de la UAS (Reforma) 
El Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina, fue llevado a Tribunales por el 
presunto desvío de 40 millones 546 mil 80 pesos. La Fiscalía Anticorrupción del Estado lo acusa a él, así como al 
ex rector Juan Eulogio Guerra Liera por los delitos de desempeño irregular de la función pública y ejercicio 
indebido del servicio público. Según la Fiscalía, en 2020 se pagaron 12 millones 769 mil 600 pesos a una red de 
proveedores de tortilla, carne de res y pollo, con empresas que no existen. Por este hecho, los imputados 
tuvieron que asistir a una audiencia que se reprogramó para dentro de un mes y medio, aunque los universitarios 
pedían al menos tres meses. El juez Adán Alberto Salazar escuchó su petición, pero no dio margen para cambiar 
de opinión.  
 
A juicio penal, dos detenidos por ataque con minas terrestres en Tlajomulco (La Jornada)  
Dos hombres que fueron detenidos por su presunta participación en el atentado con minas terrestres el pasado 
11 de julio en Tlajomulco de Zúñiga –hecho que provocó la muerte de seis personas y dejó 15 heridos–, fueron 
vinculados a proceso penal ayer y se les impuso la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa durante dos 
años ante la gravedad de los hechos. También para el juez que lleva el caso fueron indicios suficientes para 
decretar la prisión preventiva y mantenerlos a resguardo mientras se amplían las investigaciones. La fiscalía del 
estado prosigue con estos trabajos hasta capturar al resto de las personas involucradas y presentarlas ante el 
órgano jurisdiccional para que estos hechos no queden impunes y salvaguardar los derechos de las víctimas y 
de la sociedad, dio a conocer la dependencia estatal. 
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PROCESO ELECTORAL2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA  
Son legítimos los procesos internos de los partidos, señala titular del TEPJF (La Jornada-espacio en primera 
plana-) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, aseguró que los actuales procesos internos de los bloques partidistas son legítimos. Al justificar que 
la Sala Superior del TEPJF determinó no suspender los procesos sino regularlos, señaló que las fuerzas políticas 
tienen la necesidad de formar liderazgos y “consolidar aspiraciones en torno a sus ideologías y movimientos de 
forma previa a que inicien los procesos electorales”, por lo que resultó razonable fijarles límites relativos, no 
absolutos. “Por estos motivos es que se reconoce que si bien es un mecanismo inédito en su configuración actual, 
no es ilegítimo. Es legítimo que los partidos puedan tener filtros y llevar a cabo una serie de acciones para valorar 
las características de sus liderazgos”, informó durante una ponencia frente a estudiantes, divulgada en el canal 
oficial del TEPJF.  
 
TEPJF: autoridad altera equidad de los comicios (Excélsior-espacio en primera plana-)  
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, 
aseguró que entre las malas prácticas que aún dañan a la democracia destaca el abuso de autoridades en nombre 
de la libertad de expresión. “Las malas prácticas efectivamente afectan la calidad de la democracia, porque son 
acciones que manipulan la libertad de los votantes e inciden en los resultados electorales”, expuso el magistrado 
presidente. Dijo Reyes Mondragón qué hay malas prácticas que disfrazadas de valores democráticos alteran las 
condiciones de equidad de una contienda. Fue entonces que se refirió al uso y al abuso de la libertad de 
expresión.  
 
Llama a serenar los ánimos y evitar odio (Excélsior) 
Manuel Velasco Coello, aspirante a coordinador de Defensa de la Transformación, lanzó un llamado a serenar 
los ánimos para evitar que las pasiones políticas enciendan los odios clasistas o racistas… Velasco Coello advirtió 
que “lo más fácil es atacar al adversario, atacar a las personas pensando que así te ganarás la confianza de la 
gente, pero tarde que temprano te saldrá el tiro por la culata”. Ante el clima político, exhortó al Tribunal Electoral 
a dar luz verde a los procesos internos de los partidos. Más información sobre el tema: (INE: debe TEPJF vigilar 
recursos de partidos/Basta!) (Piden intervención del INE para frenar propaganda/El Universal-espacio en 
primera plana-) (Acusa Adán : INE quiere "meter pie"/Reforma) 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Elección en la polarización” 
… De alguna forma las elecciones polarizan, pero lo que ahora se vive y lo que se perfila no tiene precedente. Por 
fortuna, la democracia siempre plantea desafíos, pero también genera oportunidades. Para empezar, la 
contienda se ha anticipado y ocurre al margen de las reglas del juego definidas en la ley y la Constitución. El fallo 
del Tribunal Electoral es un tímido intento para dar conducción a una disputa no sólo ilegal por su 
desentendimiento de los tiempos, sino también por la intervención del Presidente. El uso de los instrumentos 
del Estado para dirimir la lucha por el poder está presente y es peor que en otros tiempos. Por eso resulta 
ejemplar la conducta, el valor y la honestidad profesional de la magistrada Janine Otálora, a la altura de lo que 
ocurre en la SCJN, la última trinchera en la defensa de la República. 
 
Opinión/Ubaldo Díaz (La Razón de México-versión digital-) “Otra ofensiva más en contra del Tricolor” 
lo que ocurrió en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (TEPJF), con los proyectos presentados 
por la magistrada Janine Otálora, finalmente y luego de una espera medio tensa, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, ordenó al INE emitir lineamientos en un plazo no mayor a cinco días para regular y fiscalizar el proceso 
del Frente Amplio por México, así como otros procesos similares, léase el de Morena y sus aliados, a fin de evitar 
violaciones a la equidad de la contienda. 
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Opinión/Juan Pablo Becerra Acosta (El Universal) “AMLO, el homúnculo que se volvió Javert..” 
Homúnculo, explica el Diccionario de la lengua española, quiere decir “hombre pequeño”. Algunos letrados dirán 
que describe a un ser diminuto, pero dos o tres sabedores apostillarán que, en política culta, esa palabra es usada 
en sentido despectivo: hombrecito. Tienen razón esos doctos tribunos, porque el término es aplicable a cualquier 
persona, sin importar su estatura, como sucede en el caso de Vicente Fox, que al inicio del siglo fue la mayor 
decepción democrática que pudo haber tenido México, luego del enorme trabajo que costó echar al PRI de Los 
Pinos: el bravucón de las botas, el machito de rancho, se convirtió en un enano y eso lo reconocen hasta sus 
panistas más cercanos. Así las cosas en la semántica léxica, Fox fue y seguirá siendo siempre un homúnculo de la 
política, un tipo que al final de su sexenio exhibió su talante antidemocrático y casi provoca un estallido social 
en 2004-2005, cuando urdió una inaudita estrategia jurídica para meter a la cárcel a Andrés Manuel López 
Obrador e impedir que fuera candidato presidencial. Por si hubiera sido poca su insensatez, el tipo se entrometió 
ilegal mente en los comicios de 2006 y puso en riesgo la validez de la elección, tal como lo determinó en su 
momento el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Brozo, el precursor de la 
comunicación política” 
En el pelotón de las corcholatas el único que plantea un nuevo lenguaje es Marcelo Ebrard con sus participaciones 
en tik-tok, sin embargo, la delantera la sigue conservando con el apoyo de gobernadores y militantes Claudia 
Sheinbaum. En el frente opositor destacan: Beatriz Paredes, Santiago Creel y Enrique de la Madrid, pero el trote 
formidable de Xóchitl Gálvez por ahora los ha dejado atrás. Una vez superadas las violaciones constitucionales, 
que podría haber marcado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como lo afirmó la 
magistrada Janine Otálora, la contienda se volverá cada día más interesante en la medida que se den ideas, 
propuestas y perfiles. 
 
Opinión/Héctor Muñoz (El Sol de México-versión digital-) “Nuevo reto para el INE: Garantizar igualdad y 
fiscalizar recursos en recorridos de aspirantes presidenciales” 
El proceso de sucesión que se está viviendo en México es inédito: inició mucho antes de lo normal y por ello la 
autoridad electoral ha tenido que diseñar, sobre la marcha, nuevas estrategias para garantizar que se respete la 
ley -lo más posible- y que no haya inequidad entre los participantes. La reciente resolución del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación así lo demuestra, los magistrados aceptaron que, ante lo inusual en los 
tiempos electorales, sólo tenían dos caminos: uno era frenar de lleno las actividades de los precandidatos y, el 
otro, garantizar la fiscalización de los recursos y equidad para todos los que aspiran. La noticia fue un respiro 
para los contendientes y para los partidos, porque podrán seguir haciendo actos masivos en todo el territorio 
nacional a pesar de que, según la ley esto se tendría que hacer hasta noviembre. Sin embargo, ante esta solución 
también hubo reacciones adversas como la del Presidente Andrés Manuel López Obrador quien aseguró que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se han 
convertido "en la Santa Inquisición, en el Instituto de la Censura". 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d34c0e0716f56f86f90a8530cdb9e01b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bff044236d6072361bca58351dde16a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bff044236d6072361bca58351dde16a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5760f6efa69a8d160667dde2c965aab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5760f6efa69a8d160667dde2c965aab.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver 

al índice 

POLÍTICA 

Piden intervención del INE para frenar propaganda 

Líderes de oposición en México urgen al INE a detener la campaña anticipada de Morena y fiscalizar el gasto no 
reportado en propaganda. Acusan a las "corcholatas" presidenciales de despilfarrar recursos públicos y piden al 
INE sanciones e incluso la negación de registro. (El Universal) 
 
Evaden “corcholatas” bajar espectaculares 

A pesar del pedido del Presidente AMLO, los espectaculares políticos no han sido retirados y han surgido más. 
Hasta el 5 de julio, se contabilizaron al menos 170 de estos anuncios en las principales ciudades, con un costo 
estimado de 15.3 millones de pesos. (Reforma) 
 
Busca Ebrard debate con Xóchitl, ella dice que sí, "cuando gane” 

La candidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, expresó su disposición para debatir con Marcelo 
Ebrard de Morena, pero señaló que él primero debe ganar su proceso interno. Gálvez elogió a Ebrard como un 
hombre inteligente y talentoso, pero criticó la corrupción en la administración actual. (La Razón de México) 

 
El antisemitismo de Fox 

El ex Presidente de México, Vicente Fox, promocionó a la candidata Xóchitl Gálvez y criticó a los candidatos de 
Morena con comentarios irónicos al origen étnico y religioso de las corcholatas. Se refirió a varios candidatos 
como extranjeros y extraterrestres, destacando a Gálvez como la única mexicana. (Reforma) 

 
Claman justicia para los miles de desaparecidos 

Estela Carlotto, miembro del colectivo argentino Abuelas de la Plaza de Mayo, instó a México a buscar justicia en 
los casos de desapariciones forzadas, comparándolo con la situación vivida en Argentina durante la dictadura 
militar. (Excélsior) 
 
Buscadoras mexicanas piden acceso a Palacio 

El Presidente mexicano, AMLO, ha sido criticado por reunirse con Estela Barnes de Carlotto, una activista 
argentina de personas desaparecidas, pero no con grupos locales de madres buscadoras. (El Sol de México) 

 
Reclaman padres de los 43 en víspera de salida del GIEI 

Los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa, México, expresan su desaliento ante la salida del 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, alegando que el Gobierno no ha cumplido su promesa de 
resolver el caso.  (La Razón de México) 

 
Roban 7 mdp a Banbien 

Un robo de siete millones de pesos fue perpetrado en una sucursal del Banco del Bienestar en Morelia, 
Michoacán, obligando a reprogramar el pago a los beneficiarios. El sospechoso fue visto cerca del área de cajeros 
después de la medianoche, alertando a las autoridades.  (El Sol de México) 

 
Protestan contra Sandra Cuevas 

Varios colectivos de la Ciudad de México se manifestaron contra la alcaldesa Sandra Cuevas, acusándola de 
"limpieza social". Afirman que Cuevas ha borrado rótulos de puestos y murales de mercados, retirado mobiliario 
de vendedores y restauranteros, y negado apoyos sociales a 300 mujeres trans. (La Jornada) 
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Quedan fuera casi 90% de aspirantes a licenciatura de la UNAM 

La UNAM ha aceptado solo el 10.5% de los aspirantes a sus licenciaturas para el próximo ciclo escolar. Las 
carreras de ciencias de la salud fueron las más solicitadas y tuvieron los mayores niveles de rechazo. (La Jornada) 

 
Enfiladas, 4 obras para movilidad en el Valle de México 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes ha invertido 145 mil 900 millones de pesos en 
cuatro proyectos de transporte en el Valle de México.  (La Razón de México) 

 

ECONOMÍA 

Baja Moody's a negativa la perspectiva de Pemex 

Moody's Investors Service ha cambiado la perspectiva de la calificación crediticia de Pemex de estable a negativa, 
citando mayores riesgos crediticios debido a la incapacidad de la empresa para aumentar las inversiones de 
capital y mejorar su desempeño financiero. (Reforma) 

 
Asombra crecimiento de 7.8% en industria de la construcción 

El sector de la construcción en México registró en mayo su mayor aumento desde febrero de 2006, impulsando 
la economía del país. El valor de las empresas constructoras creció un 7.8% en comparación con abril, y un 18.2% 
respecto a mayo de 2022.  (La Razón de México) 

 
Seguir plan ferroviario, pide AMLO a su sucesor 

El Presidente de México, AMLO, instó a su sucesor a continuar con los proyectos de construcción de trenes en el 
país, como parte de un "rescate de los ferrocarriles". Todos los proyectos de su administración deben estar listos 
para marzo de 2024. (La Jornada) 
 
Sistema aéreo tiene menos pasajeros que AICM en 2019 

El Sistema Aeroportuario Metropolitano, compuesto por los aeropuertos de la Ciudad de México, Felipe Ángeles 
y Toluca, ha experimentado una disminución en el transporte de pasajeros en comparación con 2019.  (El 
Universal) 

 
Videojuegos le comen el mandado al cine y a la música 

La industria de los videojuegos ha superado en ingresos a la del cine y la música, con un crecimiento acelerado 
durante la pandemia. Se estima que para 2025, los ingresos mundiales de los videojuegos alcanzarán los 474 mil 
millones de dólares, superando a los del cine y la televisión que se esperan en 100 mil millones.  (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

Ven posible inhabilitar a Trump hacia 2024 

Donald Trump, ex Presidente de EE.UU., podría enfrentar cargos por conspiración para defraudar al país y 
obstrucción de un procedimiento oficial en relación con el asalto al Capitolio en enero de 2021. (El Universal) 

 
Fukuyama. Disgustan a líderes como Bukele restricciones a su poder 

Francis Fukuyama, conocido por su teoría del "fin de la historia", sostiene que la democracia liberal occidental 
seguirá expandiéndose a pesar de los desafíos actuales. (Milenio Diario) 
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Acuerdan empresas tecnológicas de EU plan de seguridad en Inteligencia Artificial 

Las grandes empresas de tecnología en Estados Unidos, incluyendo Amazon, Google, Meta, Microsoft y OpenAl, 
han acordado adoptar medidas de seguridad propuestas por la Casa Blanca para el desarrollo de la inteligencia 
artificial. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

VAYA que la política produce extraños compañeros de cama. A juzgar por los hechos, Vicente Fox y Andrés 
Manuel López Obrador están urdiendo un complot para frenar a Xóchitl Gálvez. 

MIENTRAS AMLO usa las mañaneras, viola leyes y el secreto fiscal para transformar su fobia personal en una 
política de Estado en contra de la senadora hidalguense, por su lado, Vicente Fox usa el arma letal de su propia 
verborrea para sabotear la candidatura de oposición. 

LO MEJOR que puede hacer la 4T para obstaculizar el vertiginoso avance de Gálvez es poner a Fox enfrente de 
una cámara, un micrófono o una cuenta de redes sociales. 

HAY MUCHAS cosas que criticarle a Claudia Sheinbaum: su corresponsabilidad en la muerte de 27 personas en 
el accidente de la Línea 12 del Metro, su represión y persecución a los movimientos feministas en la ciudad, el 
financiamiento ilegal a su campaña de espectaculares y un largo etcétera. 

SIN EMBARGO, señalarla por el origen judío de su familia o por la sonoridad de su apellido es una bajeza 
antisemita y chovinista por parte de un señor guanajuatense con apellido de origen irlandés. 

Y SIT ACASO Fox tiene problemas de dinero por la cancelación de su pensión como ex Presidente, no se debería 
preocupar tanto, pues, por sus dichos de esta semana, bien podría iniciar una nueva carrera como cómico de 
carpa. 

QUE AMLO respete las leyes e instituciones es tan difícil de imaginar como que Fox guarde silencio. Como dijo 
un sabio alguna vez: "Siempre será mejor parecer un tonto callado, que abrir la boca y despejar todas las dudas 
al respecto". 

EN EL COLMO del otrodatismo, Andrés Manuel López Obrador dice que los accidentes en las instalaciones de 
Pemex no son culpa de la empresa que dirige Octavio Romero, y que los responsables son los empleados de las 
firmas contratadas por la petrolera para dar mantenimiento. 

CON TAL de poder repartir culpas, al Presidente se le olvida que las empresas externas que trabajan en 
plataformas o en cualquier otra instalación petrolera son contratadas... ¡por Pemex! 

¿ENTONCES de quién es la responsabilidad primera y última? Es pregunta que no escurre el bulto. 

TAL PARECE que Sebastián Ramírez, dirigente de Morena en la CDMX, ya tiene candidata para la Jefatura de 
Gobierno, pues la estructura partidista capitalina anda muy activa en la promoción de la alcaldesa de Iztapalapa, 
Clara Brugada. 

PERO la estructura morenista a nivel nacional está impulsando a Mario Delgado, quien no ha ocultado sus 
aspiraciones para gobernar la capital. 

Y ASÍ, ambos bandos chocan sin acordarse cómo les fue en 2021 cuando perdieron la mitad de la ciudad en los 
comicios intermedios. (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Los desaparecidos que importan en Palacio Nacional. El presidente Andrés Manuel López Obrador recibió ayer 
con manteles largos en su mañanera a Estela de Carlotto, fundadora de Abuelas de Plaza de Mayo, organización 
dedicada a identificar y recuperar personas desaparecidas por la dictadura militar Argentina. Nos cuentan que 
colectivos de madres buscadoras en México que nunca han sido recibidas, reprocharon ayer mismo en un video 
la reiterada negativa a escucharlas. Nos recuerdan que familiares de los 43 normalistas de Ayotzinapa sí han sido 
recibidos, pero los de miles de desaparecidos por el crimen organizado o cuerpos estatales son vistos con 
desconfianza por el Presidente, que alega el cuidado de la investidura para no recibir reclamos. ¿Será que lo que 
interesa es la carga política de los casos? Al cierre de 2022, había en México 109 mil desaparecidos que no sirven 
para la propaganda del Gobierno. Y en no pocos casos, sus familiares están amenazados o han sido víctimas de 
homicidio. Mejor hablar del fascismo en América Latina desde Palacio Nacional. 
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¿Panista potosino desayunó payasito? 

Nos cuentan que el diputado del PAN Xavier Azuara, de San Luis Potosí, quiso quedar bien subiendo a redes su 
apoyo a Santiago Creel en el proceso interno del Frente Amplio por México, pero cosechó reproches por el tono 
que decidió usar. En un video, don Xavier dice: “Para jugar a los payasitos, ya están las corcholatas. México no 
necesita eso, México necesita orden, por eso apoyo a Santiago”. 

Nos hacen ver que no acababa de subir su arenga cuando ya le Xavier Azuara llovían regaños y acusaciones de 
querer denigrar a los contendientes de su gallo dentro del Frente. ¿Será que le quiere hacer competencia al 
presidente López Obrador en su andanada contra los frentistas? Desayunó payasito el diputado, le soltó un 
correligionario. 

Elabora la SEP Código de conducta franciscano para maestros 

Nos comentan que la Secretaría de Educación Pública ya tiene listo un nuevo código de conducta para sus 
trabajadores. En el punto 13 del capítulo VII del nuevo código, titulado “Me conduzco con austeridad y sin 
ostentación” se establece que los trabajadores de la educación deberán comprometerse a que los recursos de 
que dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, “y tengo una 
conducta e imagen institucional sin ostentación alguna y acorde a mi ingreso”. Vaya, con el salario de la mayoría 
de los trabajadores de la SEP será fácil cumplir el reglamento que debe publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. ¿Incluirá a los líderes sindicales? 

Morena quiere capitalizar pleito de MG 

Nos cuentan que los jaloneos de Movimiento Ciudadano en Jalisco, entre el gobernador Enrique Alfaro y el 
dirigente nacional, Dante Delgado, han comenzado a mover las aguas entre los aspirantes de Morena a la 
gubernatura en 2024. Nos aseguran que el líder de la bancada morenista en el Congreso local, José María 
“Chema” á Martínez, podría ser el beneficiario de una ruptura en MC porque Enrique Alfaro saldría raspado el 
alcalde de Guadalajara, Pablo Lemus, uno de los punteros en la contienda. No es secreto que don Enrique no lo 
quiere y favorece al coordinador senatorial Clemente Castañeda. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que vaya descontón de Xóchitl Gálvez a Marcelo Ebrard con eso de que por ahora no debate porque primero él 
tiene que ganar la candidatura de Morena y “parece que los dados están cargados para otro lado”, después de 
que el ex canciller la emplazara a debatir por medio de la aplicación TikTok. Eso sí, muy correcta dijo que lo ve 
“bien”, que “le eche ganitas” y que le gusta que le haya entrado al tema de la inteligencia artificial en su proyecto 
de seguridad Angel. 

Que sabiéndose alejado del corazón de su ex jefe, el panista Santiago Creel salió una vez más en defensa de los 
programas gubernamentales de asistencia social, “que tienen garantizada su permanencia por mandato 
constitucional y están blindados de las ocurrencias sexenales de los presidentes en turno”, por lo que ratificó 
que Vicente Fox, quien ahora es porrista de Xóchitl Gálvez, se equivoca cuando ubica a los beneficiarios como 
“guevones”. 

Que ahora fue Citlalli Hernández, segunda al mando en Morena, la que deslindó a la dirigencia nacional y a las 
corcholatas de los espectaculares, las lonas y las pintas de propaganda desplegados por todo el país, 
atribuyéndolos a los “simpatizantes” de cada uno de los aspirantes promovidos. Hay “puntos ciegos”, dijo la 
secretaria general del partido guinda en Milenio Televisión, y por eso debe llamárseles a que le bajen. Vaya. 

Que el PAN en Ciudad de México pretende madrugar con miras al 2024 y su dirigente estatal, Andrés Atayde, 
alista un mensaje para el lunes a primera hora, luego de varias reuniones entre alcaldes y dirigentes de oposición, 
que se manifestaron por utilizar un método de selección de candidato similar al que ya realiza el Frente Amplio 
por México. 

Que el senador Manuel Velasco no solo recorre el país como la corcholata verde, sino que también se dio tiempo 
de promover la gira de RBD, en la que participa su esposa, Anahi, y anunció que “el fenómeno mundial está cada 
día más cerca”, en referencia a los conciertos de noviembre y diciembre. Bueno. (Milenio Diario) 
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FRENTES POLÍTICOS 

1.Titubeos. Se cotiza Dante Delgado, líder nacional de Movimiento Ciudadano. Suena muy firme al pretender 
que el partido vaya solo en la candidatura a la Presidencia de la República en 2024. “Hoy somos la segunda fuerza 
y la mejor opción para México porque, a diferencia de quienes sólo pueden ofrecer pasado, @MovCiudadanoMX 
representa una alternativa de futuro alegre y con una nueva generación de jóvenes comprometidos con el país. 
Pasado, corrupción y malos Gobiernos es lo que representan el PRI Nacional y @AccionNacional”, escribió. Pero 
esa férrea postura se va a desbaratar cuando acepte ir en alianza, lo que está por decidir. Los más recientes 
análisis indican que van a perder el registro si no se unen. Al tiempo. 

2.En movimiento. Mario Delgado, presidente nacional de Morena, invitó a la ciudadanía a participar en los cinco 
foros nacionales que se realizan desde ayer y hasta mañana domingo 23 de julio, en el marco de los trabajos 
rumbo al Proyecto de Nación 2024-2030. Enfatizó que el objetivo de dichos encuentros es consultar a la 
ciudadanía y que haya un diálogo con las y los funcionarios y especialistas.  

No son foros donde sólo llevamos a expertos; nos interesa el diálogo con la gente, que el pueblo de México nos 
diga qué es lo que debe ocurrir. Con la jornada de este fin de semana ya se habrán realizado nueve de los 18 
foros nacionales que se tienen contemplados. La inmovilidad está del otro lado. Por ello las ventajas. 

3.Fuertes revelaciones. No se lo esperaban, pero la realidad los sobrepasa. A pesar de todos los esfuerzos 
transformadores, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del Inegi, 
los municipios y las ciudades más inseguras de México tienen algo en común: son lideradas por Gobiernos 
morenistas. Y no es sorpresa, pero Fresnillo es el municipio más inseguro del país, según 93 de cada 100 
habitantes de la región; seguido de Zacatecas, con 91.7 por ciento. Desde el temor al acudir a cajeros automáticos 
localizados en la vía pública, hasta viajar en el transporte público, el Gobierno encabezado por David Monreal no 
da una. Sólo malas notas. 

4.Insistencia. Todo indica que el ex canciller Marcelo Ebrard trae la palabra desenvainada. Consciente de sus 
alcances políticos, no teme a los debates. Es él quien los ha sugerido, primero a sus compañeros en Morena, 
quienes también buscan la candidatura presidencial, como ahora a Xóchitl Gálvez, la candidata que más figura 
del lado opositor. Ante la negativa de la senadora, debido a los tiempos electorales, Ebrard insistió: “Cualquier 
momento es bueno para debatir”, y aseguró que incluso podría ser a través de redes sociales si así lo desea la 
aspirante del Frente Amplio por México. Es cierto que a la gente le gustaría un intercambio de ideas, pero todo 
a su tiempo. Primero, que cada uno se posicione en su esquina. Hasta ahora todo es ilusión. 

5.Felices. Muy conforme se encuentra el coordinador de los diputados federales de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Alvarez Máynez, quien celebró que el INE fiscalice las precampañas tanto de Morena y sus aliados, como 
del Frente Amplio por México. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá que determinar, como si no nos 
diéramos cuenta, si se trata de actos anticipados de precampaña y campaña, además de que se acumularán al 
tope de gastos correspondientes permitidos por ley. “Eso es muy importante, porque se está confirmando la 
posibilidad (..) de que se pueda llegar a negar el registro”, explicó. MC prefiere ver los toros de lejos... como 
sucedió en Coahuila y Edomex, donde no presentaron candidatos. Eso no se olvida. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Se disculpa Garduño 

Pasaron 116 días para que el titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, ofreciera disculpas 
por el incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, en el que fallecieron 40 personas. Ayer se difundió 
que pidió perdón y confesó que debe recapacitar”, pues recordó que está vinculado a proceso por esos hechos. 
Nos hacen ver que este mea culpa llega justo cuando Luisa María Alcalde está marcando su estilo al frente de la 
Segob. 
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Incentivos, ante nearshoring 

Incentivos fiscales planea otorgar la Secretaría de Hacienda, a cargo de Rogelio Ramírez de la O, en cinco sectores 
estratégicos en materia de nearshoring. El subsecretario de la dependencia, Gabriel Yorio, explicó que se 
aplicarían en microprocesadores, transporte, electrónicos, farmacéutica e industria aeroespacial. 

No con Fox ni con Calderón 

Con los recientes papelones de Vicente Fox, en el PAN, encabezado por Marko Cortés, buscan evitar que los 
expresidentes se involucren en la designación del candidato presidencial del Frente Amplio y en la campaña de 
2024. Ello incluye a Felipe Calderón y a calderonistas como Salomón Chertorivski, aunque es de MC. 

Ah vienen Rosario y Elba 

Nos adelantan que dos mujeres muy conocidas buscarán influir, directa o indirectamente, en el proceso electoral 
de 2024. Una es Rosario Robles, quien estrena en enero bioserie y libro, en donde se mencionan a varios 
poderosos personajes. La otra es Elba Esther Gordillo, quien buscará cobrar añejas facturas y recuperar algo del 
terreno político que perdió. 

Nahle, con la presión encima 

Se le agota el tiempo a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, para lograr que la refinería Dos Bocas produzca su 
primer barril de crudo. Se supone que este mes estaría listo, pero casi termina julio y no ha ocurrido. Y en 
septiembre próximo inicia el proceso de Morena para elegir candidaturas a gobernaturas estatales; ella quiere 
la de Veracruz, pero necesita un barril. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

Sucedió hace 158 años, se llamó Guerra de Secesión y cubrió de luto a EU, pero el gobernador de Texas no se ha 
enterado... ¿O sí? (La Jornada) 
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